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En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay¡ los d19!r*19.días,
del mes de Qc¡.¡\crre. . . .. ,del año dos mil dieciséis, siendo las .9..o-9S-. . ...horas, estando
reunidos en la Sala de Acuerdos de la Cofe Suprema de Justicia, la Excma. Señora Presidenta
Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Correa, y los Excmos. Señores Ministros Doctores, José Raúl
Torres Kirmser, Miryam Peña Candia, Antonio Fretes, Miguel Oscar Bajac Albertini, Sindullo

^Blanco, César Antonio Garay, Luis María Benítez Riera y Gladys Ester Bareiro de Módica;
Gmte mí, el Secretario autorizante:

DIJERON:

Que es una buena práctica en la implementación de soluciones tecnológicas establecer
un periodo de transición, que permita aplicar los ajustes requeridos al nuevo esquema
funcional, y logre así mismo un acostumbramiento de los ámbitos objeto del cambio, en el
propósito de reducir la resistencia natural de estos procesos. *

En tal sentido, el equipo técnico responsable de la Implementación del Expediente
Electrónico ha elaborado una propuesta de implementación de la Acordada 110712016, en la
cual se propone que un plazo de un mes, periodo de tiempo en el cual se desarrollen
actividades de ajustes de la información base del sistema Judisoft, sobre el cual se basa esta

implementación por parte de los despachos, y así mismo permita a los usuarios de justicia que

se encuentran poco familiarizados con la tecnología conocer los mecanismos de sopofic a la
digitalización de la justicia implementados por la Corle Suprema de Justicia a través de una
intensiva campaña de dif'usión. .-

Por lo que en consideración a la propuesta presentada, y de confbrmidad a lo
establecido en el Art. 259 de la Constitución, la Corte Suprema de.lusticia se halla facultada
para dictar Acordadas quc reglamentan el funcionamiento intemo del Poder Judicial, así como
lo establecido en el Art. 3P=de la lgy N"-609/95 "Que olganiza la Corte Suprema de Justicia I'
como deberes y atribuciones de la misma: "dictar su propio reglamento intemo, las acordadas

y todos los actos necesarios que f'ueren necesarios para la mejor organización y eficacia do la

istración de justicia". .-

Por tanto en uso de sus atribuciones;

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ACUERDA:

1o.- Aprobar la propuesta pre,sentada por el Equipos Técnico para la ión de

Electrónico, que Jortña parte de la presente Acordada, a ecer el
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Art. 2o.- Disponer que los Despachos Judiciales objeto de la implementación de los Tr¡lmites

Electrónicos operarán conforme lo descripto en la propuesta aprobada. -
Art. 3o.- Encomendar a la Dirección de Comunicaciones de la Corte Suprema de Justicia

seguir efectuando campañas de difusión de la implementación de la Tramitación Electrónica y
los mecanismos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia para apoyar a los Prgf*eEionaleslos mecanlsmos dlspuestos por la uorte suprema de Justlcla para apoyar. a los rryIoslonales
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Propuesta de Implementación de Trámites Electrónicos.

Juzgados Civil y Comercial:

l NotificacionesElectrónicas

Desde el lunes 24 de octubre de 2016 se implementarán las notificaciones electrónicas para los
Fiscales Civiles como único mecanismo de notificación.

Las notificaciones relacionadas a los Def'ensores Públicos serán igualmente electrónicas; el
juzgado al momento del registro de la actuación que origina una notificación, validará que el
Defensor Público que se encuentra asociado al registro del Judisoft es el mismo que figura en
el expediente ffsico, caso contrario procederá a actualizar el dato en el sistema informático.

Una vez confirmado el correcto registro en el sistema Judisoft, ftnalizará la actuación con lo
cual el sistema, de forma automática, generará la notificación que dispondrá de
electrónica en la bandeja de notificaciones asociada al usuario del Defensor Público
Portal de Gestión de Partes.

Desde el lunes 2l de noviembre de 2016 las notificaciones serán tanto para Fiscales como
Defensores Públicos, exclusivamente electrónicas, lo que debe corresponder a un compromiso
del Juzgado de actualizar y mantener actualizado los datos de las partes e interviniente en el
sistema de gestión Judisoft.

2. Presentaciones Electrónicas

Desde el lunes 24 de octubre de2016,las presentaciones de los Fiscales y Def'ensores Públicos
serán electrónicas; si por algún motivo, debido al estado del registro, los Defensores Públicos
no pueden realizar sus presentaciones, debido a que no están registrados como Defensor
Público en el Judisoft, en tales situaciones podrán realizar estas presentaciones en formato
papel en el despacho hasta el viemesl S de noviembre de2016.

recibir el escrito, el despacho procederá a verificar el Judisofl registrando al Defensor
lico y, posteriormente, deberá registrar la presentación efectuada en el sistema de gestión.

Interposición de Recursos

lunes 24 de octubre de 2016 los recursos interpuestos por Abogados, Defensores

v Fiscales serán o¡esentados electrónicamente. Cuando Dor motivos de deficiencia
en el sistema de gestión Judisoft no se encuentren registrados como intervinientes,

manera
¡enel
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posteriormente operar la opción de concesión/denegación de recursos, que es el único medio
para la obtención de la Sala en la cual tendrá su posterior trámite el recurso presentado.

Desde el lunes 2l de noviembre de 2016,Ia interposición de recursos sólo podrá ser efectuada
a través de la platalbrma electrónica, operada por Abogados, Defensores Públicos y Fiscales.

En el caso de los Recursos de Queja, la Mesa de Entrada Jurisdiccional arbitrará los medios
para los casos en los cuales los Abogados, Defensores Públicos o Fiscales, que deseen
interponer recursos de queja y no figuren en el expediente. Al efecto, será el despacho donde
radica el expediente el responsable de actualizar la infbrmación y permitir en consecuencia al
Prolesional, utilizando el Portal de Gestión de las Partes, dar ingreso al recurso.

Juzgados Penales:

1. Notificaciones Electrónicas

Desde el lunes 24 de octubre de 2016 se implementarán las notificaciones electrónicas para los
Fiscales Penales; el juzgado al momento del registro de la actuación, que origina una
notificación, validará que el fiscal que se encuentra asociado al registro del Judisoft es el
mismo que figura en el expediente fisico, caso contrario procederá a aclualizar el dato en el
sistema informático.

Efectuada la actualización, ftnalizará la actuación en el Judisoft con lo cual el sistema, de

forma automática, generará la notificación que dispondrá de manera electrónica en la bandeja
de notificaciones asociada al usuario del Fiscal en el Portal de Gestión de Partes.

Las notiflcaciones relacionadas a los Defensores Públicos serán igualmente electrónicas, y se

aplicará el mismo sistema de validación de correcto registro en el sistema Judisoft
anteriormente descripto.

A manera de certificación adicional, todas las notificaciones enviadas tanto a Fiscales como a

Defensores Públicos serán al mismo tiemoo informadas a una dirección de coreo electrónico
provista por la Fiscalía Penal Adjunta o de la Def'ensoría Adjunta en lo Penal, conlbrme

así como a las direcciones declaradas por cada Agente Fiscal o Defensor Público
peftenece a su/s asistente/s.

taciones Electrénicas

lunes 24 de octubre de 2016, todas las presentaciones de los Fiscales y Defensores
realizar susserán electrónicas; si los Del-ensores Públicos o Fiscales no

oor medio electrónico. debido a que no se

tes en el Sistema de GpFtión Jud¡sj'#, estas presentaciones
I en el despacho lasf{1itv de 201
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En estas situaciones el despacho al recibir el escrito deberá proceder a verificar el Judisoft
registrando al Defensor Público o Fiscal, como parte y en el rol correspondiente, cargando a
continuación la presentación efectuada en el sistema de gestión.

3. Interposicién de Recursos.

Desde el lunes 24 de octubre de 2016 los recursos interpuestos por Abogados, Defensores
Públicos y Fiscales serán presentados electrónicamente. Cuando por motivos de deficiencia
del registro en el sistema de gestión Judisoft no se encuentren registrados como intervinientes,
hasta el viernes 18 de noviembre de 2016, podrá efectuar presentaciones en fcrrmato papel en
el despacho, donde a la recepción del recurso, se procederá al correcto registro del Abogado,
Defensor Público o Fiscal en el Judisoft, y a la carga del recurso, a fin de permitir
posteriormente operar la opción de concesión/denegación de recursos, que es el único medio
para la obtención de la Sala en la cual tendrá su posterior trámite el recurso presentado.

Desde el lunes 2l de noviembre de 2016,la interposición de recursos sólo podrá ser efectuada
'a través dp la plataforma electrónica, operada por Abogados, Defensores Públicos y Fiscales.

el {aso de los Recursos de Queja, la Mesa de Entrada Jurisdiccional arbitrará los medios
lós casos en los cuales los Abogados, Defensores Públicos o Fiscales. que deseen

de queja y en el expediente. Al electo. será el despacho donde
iente el respo ión y permitir ia al

utilizando el Portal

í'*l

bNluFY
!.s\bb

\

Aloñso y Testanova / Central Telefonica: 439 4000 / INFOJUSTICIA| 0800 - 118 100 / http.//www.pl gov py/


